
Disposición adicional novena. Mutualidades de trabajadores 
por cuenta ajena. 
 
Podrán reducir la base imponible general, en los términos previstos 
en los artículos 51 y 52 de esta Ley, las cantidades abonadas en 
virtud de contratos de seguro, concertados con las mutualidades de 
previsión social que tengan establecidas los correspondientes 
Colegios Profesionales, por los mutualistas colegiados que sean 
trabajadores por cuenta ajena, por sus cónyuges y familiares 
consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de las 
citadas mutualidades, siempre y cuando exista un acuerdo de los 
órganos correspondientes de la mutualidad que sólo permita cobrar 
las prestaciones cuando concurran las contingencias previstas en el 
artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones. 


